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Factura: 001-002-000024161 

DA 
20171701039D01599 

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO    Mo Y 
A 
Sito pois 
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[Escritura No [2017+701039D01599 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

130 DE AGOSTO DEL 2017, (16.13) 

  
  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

        

  
  
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 nh Ana Documento de No. . s Le Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

REAL PEREZ FRANCISCO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 
Natural DOMINGO DERECHOS CÉDULA 1803050911 NA a 

l REAL TOSCANO JUAN POR SUS PROPIOS e ECUATORIA [PETICIONARIO 
l Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1801027028 NA A) 

A FAVOR DE 

s Ln E a Documento de No. . sa a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

7 Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUIIO CUMBAYA 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

4 

NOTARIO(AJ/VIC babeananoo R AGUIRRE 

      

SIMA NOVENMDEL CANTÓN QUITO



URBARQDI CIA.LTDA., 

CUMBAY Á, treinta de Agosto del dos mil diecisiete 

Señor(a) 

REAL TOSCANO JUAN ENRIQUE 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía URBARQDI 

CIA.LTDA., otorgada el día treinta de Agosto del dos mil diecisiete ante 

eVla Notario(a) TRIGESIMO NOVENO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

REAL PEREZ FRANCISCO DOMINGO 

REAL TOSCANO JUAN ENRIQUE 

  

  

    
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía URBAROQDI 

CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

m9 0 
REAL TOSCANO JUAN ENRIQUE 

PRESIDENTE 

CEDULA: 1801027028 

        

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701039d01599 

Factura No.: 001-002-000024161 

En la ciudad de CUMBAYÁ, el día de hoy treinta de Agosto del dos mil 

diecisiete; ante mí ABOGADO VICTOR FERNANDO ARREGUI 

AGUIRRE, Notario(a) TRIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la 

Ley Notarial, comparece el/la señor(a) REAL TOSCANO JUAN 

ENRIQUE, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1801027028 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil VIUDO, 

y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitíndome de manera 

verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que 

contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 

URBARQDI CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede 

en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que 

es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, 

por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA NOVENA a mi cargo, una 

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 

autenticado, de tode15 cyal DOY FE. 

  

Identificación: 0200343135



  

   
     

  

ELECCIONES 

  

  

     

     

2 SOTIEICADO E CIÓN , corona, Econ, in . es CERA e el de a ció EN YU DECISIÓN. 

e rai gon CIUDADANA (O): 
NUMERO 0 A pad , ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED , lo RIQUE, JUNTA NO REAL AOS y os E SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

TUNGURAHUA. ESTE CERTIFICADO S/24534RA TODOS 

     
PROVEA > LOS TRÁMATES P ARIVADOS 

Hs 1h A 

1 
A q



  

PORLCAREL EcUADO 

064 
' JUNTA No. 

A 

ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a e ociones GENERALES 2017 cad 

  

205 ABRIL 20 e co 

064 -401 4801027028 ? 

NÚMERO -, SEQULA 

REAL TOSCANO JUAN ENRIQUE 
nt ¡OMBRES E 

     

        

  

TUNGURAHUA 
PROVINCIA”: 
AMBATO < 
CANTÓN 
HUACHILORETI 
PARROQUIA - ». 

| LD 

   

          

  

    EN HE 700 
LE. ERE a 

     

  

  GARANTIZAMOS 
TUDECISIÓN 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO Sy ATODOS 
LOS TRÁ( ES PURÁCOS 3 PRADOS 

  

   
       FIPRESIDENTAJE DELA JAY CN



. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E — 

    

NUL: 1801027028 

Nombre: REAL TOSCANO JUAN ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: VICTOR FERNANDO ARREGU! AGUIRRE - PICHINCHA-QUITO-NT 39 - PICHINCHA - QUITO 
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POC 
Factura: 001-002-000024162 20171701039C01669 

      

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701039C01669 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) Logró : 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (tos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).    

  

    
QUITO, a 30 DE AGOSTO DEL 2017, (16:13). 

        
   

  

Y 

A prárfenubores REGUI AGUIRRE 

RÍGÉSIMA no lA DEJÉ CANTÓN QUITO 

Digitally signed by VICTOR FERNANDO ARREGUI 
AGUIRRE 

   

 


